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Contrato No. lll_SSA...DRMyS_2024 CONTRATO CERRADO PARA LA ADQUIS IC IÓN DE CONSUMIBLES PARA EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS¡ HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
CÓMPUTO¡ ARRENDAMIENTO DE ACTIVOS INTANGIBLES, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DEL OCCIDENTE DEL ESTADO DE HIDALGO (ITSOEH), EN LO SUCESIVO "LA ENTIDAD", REPRESENTADA POR EL ING. DAVID JORGE GÓMEZ, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR GENERAL, Y POR LA OTRA, QUANTA 121 PROFESIONALES EN CONSULTORIA Y 

COMERCIALIZACION S.A. DE C.V REPRESENTADA POR C. JOSE LUIS HERNANDEZ GUDIÑO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS S IGUIENTES:  
DECLARACIONES 

l. "LA ENTIDAD" declara que: 
1.1 Es una "ENTIDAD" de la Administración Públ ica Estatal, de conformidad con su Decreto de Creación publ icado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 21 de agosto de 2000, el cual  ha sido modificado por el Diverso de fecha 01 de agosto de 2016, es un Organismo Públ ico Descentralizado del Gobierno del Estado de Hidalgo, con Personalidad Jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto es formar profesionistas competentes e innovadores con pensamiento crítico, sentido ético, cívico y cultural  que contribuya a los avances científicos a través de la prestación de servicios y transferencia tecnológica para la solución de problemas, con pleno respeto a la diversidad, a la perspectiva de género y firme responsabi l idad social para el desarrollo estatal, nacional  e internacional. 
1.2 Conforme a lo dispuesto en el nombramiento expedido por el Lic. Ju l io  Ramón Menchaca Salazar, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, de fecha 01 de dic iembre de 2022, el Decreto de Creación antes citado, así como en el Diverso de fecha 01 de agosto de 2016, en su artículo 79 fracción IX y el artículo 15 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo,  el ING. DAVID 

JORGE GÓMEZ, como DIRECTOR GENERAL y REPRESENTANTE LEGAL del ITSOEH, es el servidor públ ico que cuenta con facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituidw en cua lqu ier  momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio. ' 
1.3 De conformidad con el nombramiento otorgado por el Director General ,  suscribe el presente instrumento la ING. NATALI RAMÍREZ MENDOZA, ENCARGADA DEL DEPTO. DE RECURSOS MATERIAL Y .• · '. ¡ SERVICIOS como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO, con R.F .C. RAMN9lll25T34, designada para _r,>- 1. seguimiento y verificar el cumpl imiento de las obligaciones que deriven del objeto del prese "e ·• ' contrato, quien podrá ser sustituido en cua lquier momento , bastando para tales efectos un comurilca por escrito y firmado por el servidor públ ico facultado para ello , inform_�.1).do a�EL..P_ROV���OR" pa(a_ los efectos del presente contrato. / 1 • . . .• ... . , . .  

,,,.. , .,, . \ ., ) ; / u 

1.4 De conformidad con el nombramien!o otorgado por',  1á H. Junta Directiva, suscri_t;;e; el/present:N ... m;•1 instrumento la L.C. AJ:\ACELI MEZA PER�Z, SUBDIR�CTG�A DE SERVIC}O� ..6;·�z01NISTRAJIV0Sí c� . _. ; ; R.F .C MEPA781010531 facultada para fung ir  como test igo en el presente <¡:ontrato. .. / . . .!  J  

/  ,  '  .  .{" ,; 1 \! 1 1.5 De conformidad con el Poder Notaria l ,  otorgado pórvel .  Director· Genera l, suscribe el prese · 1 

,. .> ,, . l -,,. , instrumento el L.D. HORACIO ANDRADE HERNANl:;)EZ, como' ASESOR- JUR IQJCO ,  \  con 
AAHH680608BMA, facultado para fungir como asesor jurídico en el presente ccintrato::,< � \ ,,->-' 

'1 : �� ' . .\ ! 1 / 

1 . 1 . ' • ' '.  " /  
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Pc-Materiales_01
Cuadro de Texto
Eliminados tres renglones con fundamento en el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en correlación al 114 de la Ley Estatal en la materia, así como lo dispuesto en el Capítulo VI numeral Trigécimo Octavo y Capítulo IX, Sección I numeral Quincoagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación así como para la Elaboración de Versiones Públicas, toda vez que corresponde a información de carácter confidencial (datos personales) acorde a la dispuesto por los artículos 3° Fracc. IX y X de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y los correlativos 3° Fracc. VII y VIII del Ordenamiento Legal en la materia vigente para el Estado de Hidalgo, correspondiendo al testado de los siguientes datos personales: Nombre, Domicilio, CURP. RFC, 
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1.6 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de LICITACIÓN PÚBLICA de 
carácter NACIONAL No. LA-72-020-913046997-N-2-2024, al  amparo de lo establecido en los artículos 134 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos l, 3, 4, 5, 9, 10, ll, 15, 17, 18, 20, 21, 22, 
24, 25, 26, 26BIS, 26TER, 28, 29, 30, 32, 33, 33BIS, 34, 35, 36, 36BIS, 37, 37BIS, 38, 39, 44, 45, 46, 47, 48, 49, SO, 51, 52, 53, 
53BIS, 54, 54BIS, 55, 55B is, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63 Y 64 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, "LAASSP"; l, 2, 3, 4, 5, 8, 9, 10, ll, 12, 13, 14, l4Bis, l4TER, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 27, 28, 29, 30, 31, 
32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, SO, 51, 52, 53, 54, SS, 56, 57, 58, 59, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 
87, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 101,102,103, 104, 105, 107, 109, 114 Y 115 de su Reglamento "RLAASSP". 

1.7 "LA ENTIDAD" cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante oficio de suficiencia 
presupuestaria número M00/2977/2023, de fecha 15 de dic iembre de 2023, emitido por la Dirección 
General del Tecnológico Nacional de México (TecNM). Que de acuerdo con el programa anua l  de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público PAAAS 2024, autorizado en la segunda sesión 
extraordinaria de la H. Junta Directiva, de fecha 31 de enero de 2024, mediante ACUERDO II/SE/2024-08, 
incluye proyectos de investigación convocatoria 2024, se considera procedente efectuar la adquisición de 
bienes, con cargo a varios componentes y a varias actividades, con cargo al  presupuesto: Federal/Fiscal. 

1.8 Para efectos fiscales las Autoridades Hacendar ías le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes 
No. ITS000821AQ0. 

"EL PROVEEDOR", por conducto de su representante declara QUE :  11. 

1.9 Se comunica a "EL PROVEEDOR", que los servidores públ icos en el contacto con particulares deben 
observar el protocolo de actuación de los serv idores públicos que interv ienen en contrataciones públ icas ,  otorgamiento y prórroga de l icencias ,  permisos, autorizaciones y concesiones para el Estado 
de Hida lgo ,  publ icado en el Periód ico Oficia l  del Estado de H ida lgo,  el pasado 23 de nov iembre de l 2017. 

1.10 T iene establecido su domicil io en : Paseo del Agrarismo No. 2000, carretera Mixquiahua la-Tu la ,  km. 2.5 
c.p. 42700, M ixquiahua l a  de Juárez ,  Estado de H ida lgo ,  mismo que señala para los fines y efectos legales 
del presente contrato. 

.  r  
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11.1 Es una persona moral legalmente constituida mediante Escritura Notaria l  número 1937 (mil 
novecientos treinta y siete) otorgada ante la Maestra María Rebeca Cruz Bustos, corredora públ ica número 7 (siete) del Distrito Judicia l  de Pachuca de Soto, Estado de H ida lgo,  de fecha 04 de ju ·o de 
2020, denominada QUANTA 121 PROFESIONALES EN CONSULTORIA Y COMERCIALIZACION S.�. E� 
C.V cuyo objeto social es Rea l izar directa o indirectamente toda clase de actividades relacionados a 1 
consultoría respecto al estudio , aná l is is ,  d iseño ,  evaluación e implementación de políticas púb l icas  .  
los sectores gubernamentales, empresas, compra venta y Comercialización, importación y re_Dta:� equipo de cómputo, periféricos, consumibles, redes informáticas , l icenciamiento g_�_.,96ftware , / ! 

reguladores voltaje y no break, mobil iario, equipo de oficina, material �scplar ,-papelería7I9bor�atorio d� / ;  
ciencias y equipamiento-de salas de juntas y multimed ia, irjscrita en'el R�gistro Público de q:omercio )! ?el.Distrito de Pachuca con el fol io mercantil e lectrónic,a·FME número N-202003234� �� f7íha 18,�. ¡ Jun io de 2020. ',, l  (. ¡  ·•'Q •'. •· . · : f 

' J -r, '- . i  
;  '  '·"r ¡ ,. , 

11.2 El C. JOSE LUIS HERNANDEZ G U D I Ñ O ,  en su carácter, de REPRES.�NTANTE LEGAL:r c¡:uenta c ó  ; (  ¡  
facultades suficientes para suscribir el presente c o n t r a t o  yo b l i q a r  a  si/representada, rºRi9 I� acr ·  a .'· ; ¡ 

con la escritura mencionada en el numeral  11.1 de este apartado, m ismo qu e  bajo protesta de 'de ir verdad manifiesta no le ha sido l imitado ni revocado en fo � m a  alg una ,  qu ien se iden.�ifi6c:; cor\6�d�l7l para votar v igente expedida por el Instituto Naciona l  Electoral con su fq�ografía y datos,g�f\e�ales 
n ú m e r o  IDMEX1250305183, con clave únlc:á::�:g�s:�o ;; /,,oblación �U R P:  HEG�64

1
� •• H H  >Gi� ;�5�9,. 

Cf�;i 0,1001 , �, - 
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f Mixquiahuala de Juárez, Hgo., C. P. 42700 Tel.: 738 735 4000 1 www.itsoeh.edu.mx 

Pc-Materiales_01
Cuadro de Texto
Eliminados cinco renglones con fundamento en el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en correlación al 114 de la Ley Estatal en la materia, así como lo dispuesto en el Capítulo VI numeral Trigécimo Octavo y Capítulo IX, Sección I numeral Quincoagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación así como para la Elaboración de Versiones Públicas, toda vez que corresponde a información de carácter confidencial (datos personales) acorde a la dispuesto por los artículos 3° Fracc. IX y X de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y los correlativos 3° Fracc. VII y VIII del Ordenamiento Legal en la materia vigente para el Estado de Hidalgo, correspondiendo al testado de los siguientes datos personales: Nombre, Domicilio, CURP. RFC, 
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11.3 Entre su objeto social ,  reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la 
organización y elementos necesarios para su cumpl imiento.  

11.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes QCV200604UR9. 
11.5 Acredita el cumpl imiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D del 

Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de 
Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad 
Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social ,  conforme a las Opiniones de Cumpl imiento de 
Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

11. 6 Que se obliga a la aceptación formal del debido cumplimiento de integridad y plena observancia del 
Código de Conducta del ITSOEH publ icado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo de fecha 23 de 
mayo de 2022 y disposiciones normativas en materia de ética y al pronunciamiento del "protocolo 
cero" apl icables a "LA ENTIDAD" 

11.7 Tiene establecido su domicilio en calle Heroico Colegio Militar, No. 563 D, Colonia Morelos, Pachuca 
de Soto, Hidalgo, C.P. 42040, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 
Igualmente, "EL PROVEEDOR" manifiesta expresamente su aceptación de que dicho domici l io podrá 
ser verificado en cua lqu ier  momento por "LA ENTIDAD" conviniendo que en el caso de que l legara a 
cambiar su domici l io ,  lo notificará a "LA ENTIDAD" dentro de los quince días naturales siguientes a 
aquel en que se produzca dicho cambio. 

111. De "LAS PARTES": 
111.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo que de 

común acuerdo se obl igan de conformidad con las siguientes: 
CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

/ 

,�:,, '$'""'''' 
100/, 

, LIBRE�• 

PLASTICC, 
IXIJl!SOlOV.0 

i "EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a "LA ENTIDAD" la adquisición de CONSUM LES , , ; ¡ 

PARA EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y ACCESOR 5,/-". 
MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO; ARRENDAMIENTO DE ACTIVOS INTANGIBLES, en los t é rminos ,  �  
condiciones establecidos en la convocatoria a la l icitación públ ica de carácter internacional abierta. n6m 
LA-72-020-913046997-N-2-2024, este contrato y su anexo número l, que forman parte l n t e q ra n t ed é l  mis 

,. ,··t . . .. / \  

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. , , \ . . � ) 

"LA ENTIDAD" pagará a "EL PROVEEDOR" como contraprestación por el su�inistrfo\de l�ltli�/es obj�to 
de este contrato, la cantidad de $101,857.90 (ciento un mi l ,  ochocientos cíncueríta y siete pesos �<,D/100 M.N:) 
monto total del contrato sin impuestos, más impuestos que _§lsé'íenda a $16,297.26 (dieciséis m,fl l:foscientos 
noventa y siete pesos 26/100 M.N. )  que hace un total de $118,155.16 (ciento dieciocho mil ciento a incuen y 
cinco pesos 16/100 M.N . )  monto total con impuestos. / � \ , .. 

\ . • . • . .\ ""\ r � ,l 
El precio unitar io es considerado fijo y en moneda nacional (peso mexicano) hasta que conc)tya la,r'el ióo , 
contractual que se formal iza,  incluyendo todos los concept'?Í y costos invoiucrado;;,; en la 'adgul�i�ió de · 

\ 1 . ·. ¡ .  \  '\ 

Página3 de 17 , / �-- · !,;¡_·\ \ 
\ . �- 

. i :  ., ti;:;;)'"'•:., /,// 

t. Carr. Mlxqulahuala-Tula km. 2.5, Paseo del Agrarismo No. 2000, 

Í1 Mixquiahuala de Juárez, Hgo., C. P. 42700 Tel.: 738 735 4000 1 www.itsoeh.edu.mx 

Pc-Materiales_01
Cuadro de Texto
Eliminados tres renglones con fundamento en el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en correlación al 114 de la Ley Estatal en la materia, así como lo dispuesto en el Capítulo VI numeral Trigécimo Octavo y Capítulo IX, Sección I numeral Quincoagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación así como para la Elaboración de Versiones Públicas, toda vez que corresponde a información de carácter confidencial (datos personales) acorde a la dispuesto por los artículos 3° Fracc. IX y X de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y los correlativos 3° Fracc. VII y VIII del Ordenamiento Legal en la materia vigente para el Estado de Hidalgo, correspondiendo al testado de los siguientes datos personales: Nombre, Domicilio, CURP. RFC, 
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CONSUMIBLES PARA EQUIPOS V B IENES INFORMÁTICOS; HERRAMIENTAS MENORES;  REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO; ARRENDAMIENTO DE ACTIVOS INTANGIBLES, por lo 
que "EL PROVEEDOR" no podrá agregar n ingún costo extra y los precios serán inalterables durante la 
vigencia del presente contrato. 
TERCERA. ANTICIPO. 
No habrá n ingún tipo de anticipo. 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
"LA ENTIDAD" efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos 
Mexicanos, conforme a los bienes efectivamente entregados y a entera satisfacción del administrador del 
contrato y de acuerdo con lo establecido en el "ANEXO 1" que forma parte integrante de este contrato. 
El pago se deberá real izar dentro del plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir 
de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI)  o factura 
electrónica a "LA ENTIDAD", con la aprobación (firma) del Administrador del presente contrato. 
El cómputo del plazo para real izar el pago se contabi l izará a partir del día háb i l  siguiente de la aceptación 
del CFDI  o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, 
el desglose de los bienes entregados, los precios unitar ios, se verifique su autenticidad, no existan 
aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la entrega de los bienes 
facturados. 
De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la "LAASSP", en caso de que el CFDI  o factura 
electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o quien éste designe por 
escrito, dentro de los 3 (tres) días hábi les siguientes de su recepción, indicará a "EL PROVEEDOR"� 
deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en q u e �  
PROVEEDOR" presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 

NOMBRE: 

,,,,.,.,.,,.,' 

La factura electrónica deberá expedirse a favor de: _ _  ,  :·.:�(• 
,. / \ . ·' ' INSTITUTO TECNOLOGICO SUPERIOR DEL OCCIDENTE DE[ ESTADO DE HIDALOO 

El tiempo que "EL PROVEEDOR" uti l ice para la corrección del CFDI  y/o documentación soporte entregada, 
no se computará para efectosde pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 57 de la "LAASSP". 

{, , : .  El CFDI  o factura electrónica deberá ser enviada a l  correo electrónico] .;,,:- · / 
depto_recursos_mater ia les .serv ic ios@itsoeh.edu .mx, a entera satisfacción del administrador del contrate ,, ' 

¡ 1 

i ! 

I I 

R.F.C. 
DIRECCIÓN: PASEO DEL AGRARISMO NO.,2000, CARR,Et�RA MIXQUIAtW,ALA-TULA KM/12.5 C.P. 42700 MIXQUIAHUALA DE JUAREZ, HIDALCQ, / . .(¡\ •i •'. , - 

ITS-000821-AQ0 (EL ÚLTIMO DIGITO ES CER(?l Í 
/;-'., •, ¡ 

/ , ,✓ 1, El CFDI  o factura electrónica se deberá presentar desqlosandoel impuesto 'cuando aplique'. 
, ,  

( .  · - ,  .  ;\- . \ / ,,. . 

"EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad que ,  hasta éh tanto no se, curyipla ·con:.'ia\y�ri:icáéi 
supervisión y aceptación de los bienes , no se tendrán como re�ibidos o aceptados P(?J el Aqm_inistrador 
presente contrato. ·· ' ·1 �·.. • · ,, • ,  •  .,\. 

\ / . 
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Para efectos de trámite de pago, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta bancaria,  en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por "LA ENTIDAD", para efectos del pago. "EL PROVEEDOR" deberá presentar la información y documentación que "LA ENTIDAD" le solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de "LA ENTIDAD". 
El pago de los bienes entregados quedará condicionado al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales. 
Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 57, párrafo tercero, de la "LAASSP". QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES. 
La entrega de los bienes será conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por "LA ENTIDAD" en los numerales 7.2 y 7.5 de la convocatoria a la licitación públ ica internacional abierta número LA-72-020-973046997-N-2-2024, los cuales forman parte del presente contrato. 
La entrega de los bienes se realizará en el domicilio de "LA ENTIDAD "ubicada en: Paseo del Agrarismo No. 2000, carretera Mixquiahuala-Tula km. 2.5, CP 42700, Mixquiahuala de Juárez, Estado de Hidalgo y en las fechas establecidas; en los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la entrega de los bienes o incumpl imiento en las especificaciones técnicas, "EL PROVEEDOR" contará con un plazo de 3 (tres) días naturales para la reposición o corrección, contados a partir del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para "LA ENTIDAD" .. SEXTA. VIGENCIA. "LAS PARTES" convienen en que la vigencia del presente contrato será del día 27 de noviembre de 20� hasta el 16 de diciembre de 2024 como fecha límite, para la partida 720 sobre el servicio ESET PR0TECT Adva e , (cloud), Incluye: Protección para endpoints, Seguridad para servidores de archivo, Cifrado del disco completo, Sandboxing en la n consola basada en la nube, la vigencia será a partir del 20 de enero de 2025 al 20 de enero de 2026. SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. ! J 

' 

\ 
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!  J  "LAS PARTES" están de acuerdo que "LA ENTIDAD" por razones fundadas y explícitas podrá amplia�·, . monto o en la cantidad de los bienes, de conformidad con el artículo 52 de la "LAASSP", siempre-y cuand 1  las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos origimÚr,ente, , , precio unitario sea igual al  or iginalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación�se forrnalizará . ! '.  mediante la celebración de un Convenio Modificatorio . . , \ : . ¡• ,-: ; 
' ¡ ,, .  'i ! �¡ "LA ENTIDAD", podrá ampl i a r  la vigencia del presente instrumento , siempre' y'\::uando,,_,.'¡,9 imp l ique ;  incremento del monto contratado o de la cantidad de bienes; siendo necesario que se obteri�a el " f 

1 consent imiento de "EL PROVEEDOR". . .,., . ,;:, . ,.,, I 1 / 
/ 1 ,: ¡ . 

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atri�uibles a "LA ENTIDAD", se póffrá rbÓdif!�a � plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos eón · las 'consta 
) \ ', . .  '\ /  

,  \  ,  '  ' '.  -:\., 

I cti:)//_>1! 
l I / 

' '  lf.; ,.'\', Carr, Mlxquiahuala-Tula km. 2,5, Paseo del Agrarismo No. 2000, 

11"' Mixqú�'huala de Juárez, Hgo., C. P. 42700 Tel.: 738 735 !1000 1 www.itsoeh.edu.mx 
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respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de 
"LAS PARTES" 

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales 
por atraso. 

Cua lqu ier  modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el 
servidor público de "LA ENTIDAD" que lo haya hecho, o qu ien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo 
cual  "EL PROVEEDOR" realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumpl imiento, en términos del artículo 
91, ú lt imo párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de 
presentar garantía de cumplimiento. 

"LA ENTIDAD" se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, 
especificaciones y, en general, cua lquier cambio que impl ique otorgar condiciones más ventajosas a un 
proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 

OCTAVA. GARANTÍA DE LOS BIENES. 

Para la entrega de los bienes materia del presente contrato, no se requiere que "EL PROVEEDOR" presente 
una garantía por la cal idad de los bienes contratados, esta garantía queda cubierta con la presentación del 
documento solicitado en la cláusula Novena del presente contrato 

NOVENA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

Conforme a los artículos 48, fracción 1 1 ,  49, fracción 1 1 ,  de la "LAASSP"; 85, fracción 1 1 1 ,  y  103 de su Reglamento 
"EL PROVEEDOR" se obliga a constituir una garantía indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas 
las obligaciones derivadas deeste contrato; mediante fianza expedida por compañía afianzadora =. 
autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor del INSTITUTO TECNOLOGICO 1  

SUPERIOR DEL OCCIDENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, por un importe equivalente al 10% del monto tot 
del contrato, sin inclui r  el IVA. 

Dicha fianza deberá ser entregada a "LA ENTIDAD", a más tardar dentro de los 10 días naturales posteriores 
a la firma del presente contrato. 

i i 
1 '  

1  I  

L  

f  

/ ·  
\  

Página 6 de 17 
\ 

Si las disposiciones jurídicas apl icables lo permiten, la entrega de la garantía de cumpl imiento se podrá. t 

realizar de manera electrónica (adjuntando el .xml) // 
.,,,.,, 

Cuando la garantía de cumplimiento se presente a través de una fianza, se deber á  o.l;;>�eryar,,ek"�o-delo de 
póliza de fianza de Cumplimiento", aprobado en las Disposiciones de carácterqeneral publlcaqasen el Diario 
Oficial de la Federación, el 15 de abr i l  de 2022, que se encuentra disponible en'[a convocatoria a la )icitación 
públ ica internacional abierta número LA-72-020-973046997-N

1
�2:2024. ) V. . ir.) J . • ·· . · 

En caso de que "EL PROVEEDOR" incumpla con la entrega de la garantía .en -el plazo establecido, "LA 
ENTIDAD" podrá rescindir el contrato y dará vista al  órgano Interno de Control para que proced en 1 
ámbito de sus facultades. :' . · 1  

/  .= i . 

La garantía de cumplimiento no será considerada comoi una l irnitante de respors1bili<;l1,él 9-e· 
PROVEEDOR", derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en e¡ p�_esente instrún'"lent'o�yrídi 

/ 1 \; ' ' :·-''' ;' ' \ 

r �- • •  •  ' ' . /  ·-;'•./ 
' l  

.  " 

: 
,,.. f ¡ 

/ l l  
/  j  

i  Carr. Mlxqulahuala-Tula km. 2.5, Paseo del Agrarismo No. 2000, 
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Contrato No. lll_SSA...DRMyS_2024 no impedirá que "LA ENTIDAD" reclame la indemnización por cua lqu ier  incumpl imiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumpl imiento. En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, "EL 
PROVEEDOR" se obliga a entregar a "LA ENTIDAD", dentro de los diez días naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la 
"LAASSP", los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, sol idaria e inseparable de la garantía otorgada in icia I  mente. Una vez cumpl idas las obl igaciones a satisfacción, el servidor públ ico facultado por "LA ENTIDAD" procederá inmediatamente a extender la constancia de cumpl imiento de las obligaciones contractuales y dará in icio a los trámites para la cancelación de la garantía de cumplimiento de contrato, lo que comunicará a "EL 
PROVEEDOR". Cuando la entrega de los bienes, se realice en un plazo menor a diez días naturales, "EL PROVEEDOR" quedará exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 último párrafo de la "LAASSP". 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR". 
"EL PROVEEDOR", se obliga a: 

a) Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente contrato y anexos respectivos. 
b) Cumpl i r  con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato y sus respectivos anexos. 
e) Realizar los trámites de importación y cubr ir  los impuestos y derechos que se generen, cuando se trate de bienes de procedencia extranjera � d) Asumir la responsabil idad de cualquier daño que llegue a ocasionar a "LA ENTIDAD" o a terce s con motivo de la ejecución y cumpl imiento del presente contrato. J 

e) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Públ ica y el Órgan Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la "LAASSP". n 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD" 
"LA ENTIDAD", se obliga a: /,,- 

-· - -- ----� ..,.,.,✓1, a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR"\1lleve a cabo eri l o st é r rn i n o s  convenidos, el suministro de bienes objeto del contrato . .  ·· ,,- . / \ ) · 
\ . 1 

b) Real izar el pago correspondiente en tiempo y forma. <,,· l , r,., ·· :� i / 
i / ?., \ ' - , '  j  

e) Extender a "EL PROVEEDOR", por conducto del servidor público facultado, la co�stancia cumpl imiento de obligaciones contractuales inrnediátarnente que se cumplan éstasa �atisfac n . • i  /  expresa de dicho servidor público para que se dé 1trámite a la cancelación d,t la Qa;antía · .. e , cumplimiento del presente contrato. \_ , -,,, · \ · � \ ,.,,,,, ,.... . / 

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRAClóN, vERIFl�AClóN, su,:�bv1s1óN v f �EPTAc19,i o�-�oS �[�� 
/,;'.'.;i-\ 0::? 100/. Página 7 de 17 ' .  / a�1Y ., .\ . ¡/ 
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"LA ENTIDAD" designa como Administradora del presente contrato a la ING.  NATALI RAMÍREZ MENDOZA, 
con R.F.C. RAMN9lll25T34, encargada del DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS, quien 
dará seguimiento y verificará el cumpl imiento de los derechos y obligaciones establecidos en este 
instrumento. 

Los bienes se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual  consistirá 
en la verificación del cumpl imiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos 
respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 

"LA ENTIDAD", a través del administrador del contrato, rechazará los bienes que no cumplan las 
especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obl igándose "EL PROVEEDOR" en este 
supuesto, a entregarlos nuevamente bajo su responsabil idad y sin costo adicional para "LA ENTIDAD", sin 
perjuicio de la apl icación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 

"LA ENTIDAD", a través del administrador del contrato, podrá aceptar los bienes que incumplan de manera 
parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, s in perjuicio 
de la apl icación de las deducciones al  pago que procedan, y reposición de los bienes, cuando la naturaleza 
propia de éstos lo permita. DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 
"LA ENTIDAD" apl icará deducciones al pago por el incumpl imiento parcial o deficiente, en que incurra "EL PROVEEDOR" conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos respectivos, las 
cuales se calcularán por un 7% (uno por ciento) sobre el monto de los bienes, proporcionados en forma parcial 
o deficiente. Las cantidades a deducir se apl icarán en el CFDI o factura electrónica que "EL PROVEEDOR" 
presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 

De no existir pagos pendientes, se requerirá a "EL PROVEEDOR" que realice el pago de la deductiva a través 
de la transferencia electrónica a la cuenta 0453735079 del banco BBVA a nombre de "LA ENTIDAD". En caso 
de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

Las deducciones económicas se apl icarán sobre la cantidad indicada sin incluir  impuestos. 

El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de "LA ENTID�' · 
cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 3 (tres) días naturales poster!?ré 
al incumplimiento parcial o deficiente. ,... / 

---� ,,...,.� I • 
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DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 
\ . < / 

En caso que "EL PROVEEDOR" incurra en atraso en el cumplimiento conforme-a lo pactado, para l,á entrega 
de los bienes objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el Anexo No. l. par-te ir¡Ítegral del 
presente contrato, "LA ENTIDAD" por conducto del administrador del contrato apli'catá la pena cohvenciona 

equivalente al 7% (uno por ciento) por cada día natural de atraso sobre ·el monto de lbs/ bienes no 
proporcionados , de conformidad con este instrumento legal /sus respectivos anexos. ( 

/ .  \ .  . 

El Administrador determinará el cálculo de la pena convenciohal ,  cuya notificación se realiiará pl:>r escrito 
vía correo electrónico , dentro de los 3 (tres) días naturales posteriores al atraso en el cump l irn ie¡,to d 
obligación de que se trate. \ 

(k 
�F" - - •.. - . ,._. --�. --::-� -- .., � -�;:'� .. ·7"f•,.,-carr. MlxquiahualacTula km:2.S;Paseo del Agrarísmo No. 2000, -.-_-'f�.� 
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Pc-Materiales_01
Cuadro de Texto
Eliminado un renglón con fundamento en el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en correlación al 114 de la Ley Estatal en la materia, así como lo dispuesto en el Capítulo VI numeral Trigécimo Octavo y Capítulo IX, Sección I numeral Quincoagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación así como para la Elaboración de Versiones Públicas, toda vez que corresponde a información de carácter confidencial (datos personales) acorde a la dispuesto por los artículos 3° Fracc. IX y X de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y los correlativos 3° Fracc. VII y VIII del Ordenamiento Legal en la materia vigente para el Estado de Hidalgo, correspondiendo al testado de los siguientes datos personales: Nombre, Domicilio, CURP. RFC, 
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El pago de los bienes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que "EL PROVEEDOR" deba 
efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en 
términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA DE RESCIS IÓN, no procederá el cobro de dichas 
penas ni la contabi l ización de las mismas al  hacer efectiva la garantía de cumpl imiento del contrato. 

El pago de la pena podrá efectuarse a través de transferencia electrónica a la cuenta número 0453735079 del 
banco BBVA a nombre del Instituto Tecnológico Superior del Occidente del Estado de Hidalgo; o bien, a través 
de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento 
en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los bienes, en términos 
de las disposiciones jurídicas aplicables. 

El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al  monto total de la garantía de 
cumpl imiento del contrato, yen el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% 
(veinte por ciento) del monto total del contrato. 

Cuando "EL PROVEEDOR" quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumpl imiento,  en los 
supuestos previsto en la "LAASSP", el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede 
apl icar,  será del 20% (veinte por ciento) del monto de los bienes adquiridos fuera de la fecha convenida, de 
conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públ ico.  DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. "EL PROVEEDOR" se obl iga a observar y mantener vigentes las l icencias, autorizaciones, permisos o registros 
requeridos para el cumpl imiento de sus obligaciones. DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
Para la adquisición de los bienes, materia del presente contrato, no se requiere que "EL PROVEEDOR" 
contrate una póliza de seguro por responsabil idad civil. 

; 1 i 
1 '  
!  !  
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DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. � "EL PROVEEDOR" se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes objeto del presente contrat J ·. 
desde su lugar de origen, hasta las instalaciones de "LA ENTIDAD" ubicadas en: Paseo del Agrarismo N 
2000, carretera Mixquiahuala-Tula km. 2.5, cp 42700, Mixquiahuala  de Juárez, Hidalgo.  _  _,,. 

y 

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

J  

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquisición de los bienes, objeto del 
presente contrato, serán pagados por "EL PROVEEDOR", 'rnisrnos que no: s e r á n  _  repercutidos a " ENTIDAD". ' / ' 1 , / 

1 "LA ENTIDAD" sólo cubrirá ,  cuando apl ique ,  lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado {)VA}, en s 
términos de la normatividad apl icable y de conformidad con las disposiciones fiscales vlqentes. \ · 

" \ \ l 
,, 

; . 

' .  
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"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcia lmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor de cualquier  otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD". 

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 

"EL PROVEEDOR" será responsable en caso de infr ingir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad industr ia l  a nivel nacional e internacional ,  con motivo del cumpl imiento de las obl igaciones del presente contrato, por lo que, se obl iga a responder personal e i l imitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a "LA ENTIDAD" o a terceros. 
De presentarse a lguna  reclamación en contra de "LA ENTIDAD", por cua lqu iera de las causas antes mencionadas, "EL PROVEEDOR", se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de "LA ENTIDAD" de cualquier controversia, l iberándola de toda responsabil idad de carácter civi l ,  penal, mercanti l ,  fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
En caso de que "LA ENTIDAD" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, "EL 
PROVEEDOR" se obl iga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial ,  siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en la Ley General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados y demás legislación aplicable. 
Para el tratamiento de los datos personales que "LAS PARTES" recaben con motivo de la celebración� presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 'e-�� 
Por tal motivo, "EL PROVEEDOR" asume cualquier responsabil idad que se derive del incumpl imiento de su parte, o de sus empleados, a las obl igaciones de confidencial idad descritas en el presente contrato. 

1 Asimismo "EL PROVEEDOR" deberá observar lo establecido en el Anexo apl icable a la Confidencia l idad de la información del presente Contrato. 
VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 

"LA ENTIDAD" cuando concurran razones de interés general ,  o bien, cuando por causas_justifiradas se extinga la necesidad de suministrar los bienes originalmente contratados y se 'demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasion�ría algún daño o perjuicio a la_ll!,.A El)fflDAD", o se determine la nul idad total o parcial de los actos que dieron.oriqen al prese_nte contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de of icio, emit ida por la secretarta de la Func i ón  Públ i  ,  podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabil idad a lgún1 para " 
ENTIDAD", ello con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. · ·  ·  ·  ¡  

/  \  
l  \  Cuando "LA ENTIDAD" determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo n9tific�rá ,al ·" 

PROVEEDOR" hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, deb iendo sustentar\lo en u dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las raz�hes o causas que dieró,'n o�ig a la \r-J:isma , 
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Contrato No. lll_SSA.__DRMyS_2024 pagará a "EL PROVEEDOR" la parte proporcional de los bienes suministrados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, l imitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción 1 ,  del artículo 702 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN. "LA ENTIDAD" podrá in ic iar  en cua lquier  momento el procedimiento de rescisión, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en a lguna de las siguientes causales: 

•  '  1  i  ¡  

.  '  

.  

1  

.  .-,· 
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a) Contravenir los términos pactados para el suministro de los bienes establecidos en s:I presente contrato. b) Transferir en todo o en parte las obl igaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación contractual. c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, s in contar con la conformidad previa y por escrito de "LA ENTIDAD". d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada el suministro objeto del presente contrato e) Omit ir  suministrar los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y sus respectivos anexos. 
f) No proporcionar a los Órganos de Fiscal ización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que real icen. g) Ser declarado en concurso mercanti l ,  o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio. h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada para efecto del presente contrato; i) No entregar dentro de los 70 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la garantía de cumpl imiento del mismo. j) En caso de que la suma de las penas convencionales o las deducciones al  pago, igualan el monto total de la garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanzan el 20% (veinte por ciento) del monto total de este contrato cuando no se haya requerido la garantía de cumpl imiento. k) Divulgar, transferir o ut i l izar la información que conozca en el desarrollo del cumpl imiento del ob�- v del presente contrato, sin contar con la autorización de "LA ENTIDAD" en los términos de lo dispuesto en la cláusula  V IGÉSIMA PRIMERA DE CONF IDENCIALIDAD V PROTECCIÓN DE DATOS PERSONAL .  del presente instrumento jurídico; 
1) Impedir el desempeño normal de labores de "LA ENTIDAD"; . ,,, m) Cambiar su nacional idad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de "LA ENTIDAD", cuando sea extranjero. 

1 
. n) Incumpl i r  cualquier obl igación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato. \ . Pa_ra el cas� d� optar por la rescisión d�I contrato, "LA ENTl�AC:,'.' com�nic;rá p�r_ es�;�to_ a "EL :e�ofEEDOR_" � i el incumpl imiento en que haya incurrido, para que en un termino de 5 (c inco) días háb i les contados a part ir ·  f de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y �porte en su caso las 'pruebas 1ue e ti� !  pert inentes. / ·  .  1  •  

/  '  ,  1  . .  Transcurrido dicho término "LA ENTIDAD", en un plazo de 75,(quince) días hábiles siguientes, t�man,, o 1  consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL PROVEEÓOR", :qete/o/1in,�rá · manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a "EL PROVl:EDOR" dich determinación dentro del citado plazo . 
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Cuando se rescinda el contrat'?, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos 
que deba efectuar "LA ENTIDAD" por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que 
resulten a cargo de "EL PRO\)EEDOR". 

In ic iado un procedimiento de conci l iación "LA ENTIDAD" podrá suspender el trámite del procedimiento de 
rescisión. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregaran los bienes, el 
procedimiento in iciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "LA ENTIDAD" de que 
continúa vigente la necesidad de los bienes apl icando, en su caso, las penas convencionales 
correspondientes. 

"LA ENTIDAD" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedim iento 
advierta que la rescisión de l mismo pudiera ocasionar a lgún daño o afectación a las funciones que t iene 
encomendadas. En este supuesto ,  "LA ENTIDAD" elaborará un dictamen en el cual  just if ique que los 
impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescis ión de l contrato resultarían más 
inconvenientes. De no rescindirse el contrato , "LA ENTIDAD" establecerá con "EL PROVEEDOR" otro plazo que le perm ita 
subsanar el incump l imiento que hubiere motivado e l in ic io del proced imiento ,  ap l icando las sanc iones 
correspondientes. E l convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos ú ltimos párrafos del artículo 52 de la "LAASSP". 

'I No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior , si se 
presenta de nueva cuenta el incumpl imiento ,  "LA ENTIDAD" quedará expresamente facultada para optar 
por ex ig i r  el cumpl imiento del contrato , o rescindirlo ,  apl icando las sanciones que procedan. Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a "EL PROVEEDOR" se le hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado 
en el artículo 51, párrafo cuarto , de la "LAASSP". Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por�,• 
naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades 
dispos ición de "LA ENTIDAD". .•· 

VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 

1 .1 
/ '  
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"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que 
intervienen en la adquis ic ión y suministro de los b ienes ,  por lo que ,  desl inda de toda responsab i l idad a "LA, 
ENTIDAD" respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole 
laboral ,  f iscal o de seguridad social y en n ingún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patró/n solid ri beneficiario o intermediario .  1' ' ) ,i \ 

"EL PROVEEDOR" asume en forma total y exclus iva las obligaciones propias de patrón r�specto 
cualquier relación laboral ,  que el mismo contra iga con el personal que labore bajo sus órdenes o ,1nterve 
o contrate para la atención de los asuntos encomendados por/'LA ENTIDAD", así como er(la eje,cución del 
objeto de l  presente contrato . ' -� \ .,, 

! : 
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Para cua lquier  caso no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a "LA ENTIDAD" de cualquier  
responsabil idad laboral ,  civi l o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera l legar a generarse, 
relacionado con el presente contrato. 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, "LA ENTIDAD" reciba una 
demanda laboral por parte d� los trabajadores de "EL PROVEEDOR", en la que se demande la sol idaridad 
y/o sustitución patronal a "LA ENTIDAD", "EL PROVEEDOR" queda obligado a dar cumpl imiento a lo 
establecido en la presente cláusula.  

VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS. 

"LAS PARTES" convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la l ic itación públ ica y el 
modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria respectiva, de conformidad con el artículo 
81, fracción IV del Reglamento de la "LAASSP". 

VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN. 

"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y 
cumpl imiento del presente contrato podrán someterse al  procedimiento de conci l iac ión establecido en los 
artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públ ico, y 126 al  136 de 
su Reglamento. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS. 

"LAS PARTES" señalan corno sus domici l ios legales para todos los efectos a que haya lugar y qu se 
relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cua lqu r  
notificación judicia l  o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o di l igencia que en dichos domicilios s 

11 

practique, será enteramente vál ida, a l  tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civi l  Federal. 

VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

i  /  
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"LAS PARTES" se obl igan a sujetarse estrictamente para el suministro de bienes objeto del presente 
contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus Anexos que forman parte integral del mismo, 
a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públ ico, su Reglamento; a l  Código Civi l 
Federal; a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; al  Código Federal de Procedimientos Civiles; a la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabil idad Hacenda ria y su Reglamento. 

VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN. 
\  

"LAS PARTES" convienen que, para la interpretación y cumpl imiento de este contrato, así como para lo 
previsto en el mismo, se someterán a la jur isdicción y competencia de los Tribunales Estatales del f r 
común con sede en la Ciudad Pachuca de Soto, H ida lgo siendo preferentes para conocer los del Distrito 
Judic ia l  del municipio de Mixqu iahua la  de Juárez, renunciando expresamente al fuero que pudiera 
corresponderles en razón de su domici l io actual o futuro. 

FIRMANTES O SUSCRIP,CIÓN. 



TECNOLÓGICO 
NACIONAL DE MEXICO,, 

�t EDUCACIÓN 
.,�,� ,c•.rt ,...,, ,. ~ u ,  ,._,e,, ,¡,¡_,e; 

1 .  

�  ala-ifula km 2:s Paseo del'AgrarísmóNo:'12000;1',:- . . •  - • .  -: • . :'llillll!I 

.,---- · Mixquiahuala de Juárez, Hgo,; C�P. 42100 Tel\ 738,73514000 'I' www.its�h�du,mx �- . . -� 

A
2G�4 
Felipe Carrillo 

PUERTO - � E  ,.  .  
r  k� .. � �-:.·�-·.::· . 

Instituto Tecnológico Superior del Occidente del Estado de Hidalgo 
�.ul)clir12cción ele ·.:i&?rvicic,s Administrativos 

Contrato No. lll_SSA__DRMy5_2024 

"LAS PARTES" manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas 
y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman 
en el Mun icipio de Mixquiahuala de Juárez, Estado de Hidalgo,  el día 29 del mes de noviembre del año 2024. 

POR: 
. "LA ENTIDAD" 

INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DEL OCCIDENTE DEL ESTADO DEHIDALGO 

CARGO 

DIRECTOR GENERAL 

ENCARGADA DEL 
DEPARTAMENTO 

DERECURSOS MATERIALES 
Y SERVICIOS 

SUBDIRECTORA DE 
SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS 

ASESOR JURÍDICO 

R.F.C. 

GODA460218SLA 

RAM N9lll25T34 

MEPA781070531 

AAH H680608BMA 

POR: 
"EL PROVEEDOR" 

QUANTA 121 PROFESIONALES EN CONSULTORIA Y COMERCIALIZACION S.A. DE C.V 

QUANTA 121 PR F. IONALES EN 
CONSUL TORIA Y C�MERCIALIZACION 

S.A. DEC.V 
C. JOSE LUIS HERNANDEZ GUDIÑO 

\  
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Pc-Materiales_01
Cuadro de Texto
Eliminados cinco renglones con fundamento en el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en correlación al 114 de la Ley Estatal en la materia, así como lo dispuesto en el Capítulo VI numeral Trigécimo Octavo y Capítulo IX, Sección I numeral Quincoagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación así como para la Elaboración de Versiones Públicas, toda vez que corresponde a información de carácter confidencial (datos personales) acorde a la dispuesto por los artículos 3° Fracc. IX y X de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y los correlativos 3° Fracc. VII y VIII del Ordenamiento Legal en la materia vigente para el Estado de Hidalgo, correspondiendo al testado de los siguientes datos personales: Nombre, Domicilio, CURP. RFC, 
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Anexo aplicable a la Confidencialidad de la información del presente Contrato Los datos personales se recaban con la f ina l idad de ser identificadas las empresas y con el objeto de�J cumpl imiento a los requisitos establecidos en la convocatoria solicitados a los participantes para la comp a venta de los bienes del anexo no. l ,  mismos que quedan resguardados en su expediente personal ,  p a r a s  salvaguardados y respetar la privacidad de los mismos, con fundamento los artículos 24 y 67 de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica para el Estado de Hidalgo,  así como a los artículos l ,  2 � fracción 1 1  de la ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obl igados para el Estado de Hida lgo.  Los datos personales que obren en poder del Instituto, se conservarán dentro del expediente que contiene la documentación correspondiente a la presente convocatoria. 
A fin de dar cumpl imiento a la norma mexicana para la igua ldad laboral y no discr iminac ión (NMX-R SCFl-2015), en todos los casos en el presente contrato donde se uti l ice un lenguaje que pudiera interpr a e como excluyente al  género femenino, invariablemente deberá interpretarse y entenderse como incluyen e e igua l  tanto para hombres como para mujeres. 
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ANEXO N o . 1  

ADQUISICIÓN DE CONSUMIBLES PARA EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; HERRAMIENTAS MENORES; 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO; ARRENDAMIENTO DE ACTIVOS 

INTANGIBLES 

! .' i .  
¡  !  

PARTIDA PARTIDA 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Solicitante CANTIDAD UNIDAD DECADA P.U. IMPORTE 
No. CLASIFICADOR 

PARTIDA/CONCEPTO Monitor LEO 27 pulgadas FHD 7080p Eye-Care ( GW2780 ), 7920x7080 IPS, Brightness lntelligence, Low Blue Light, Javier Flicker-free, Bisel Ultra Perez 42 214007 l PZA Delgado, Sistema de $ 
$ 3,227.41 Escamil la Administración de Cable, 3,221.47 HDMI ,  PANEL IPS AMPLIO ÁNGULO DE VISIÓN: 778° HN Amplio ángulo de visión para ver claramente desde cualquier punto. Javier Switch Ethernet LGS124, 24 

$ Perez 46 214007 l PZA Puertos 10/lOO/lOOOMbps, 8 2,322.23 $ 2,322.23 Escamil la Entradas - No Administrable CA MARA I P PTZ OS- Javier 2DE2C400MWG-E, 
$ 

/'\ )  Perez 47 214001 2 PZA COLOR VIEW, LENTE DE4MM $ 2,498, Escamilla DUAL MTSIR 30MTS luz blanca, 1,249.08 microfono y bocina integada. - CAMARA BALA DE 4Mega Javier pixels DS-72D1T43G2-LIUF/SF. 
$ Perez 48 214007 6 PZA Luz intermitente, alerta 7,99S.08 $ 71,970.48 Escamilla deaudio, conexión POE para uso exterior, IRIS de SOmts. NVR DS-7608NXI-Kl/8P. Soporta hasta 

3,9� � Javier 72MegaPixeles,4K,8 canales IP, 
$ Perez 49 274007 7 PZA 8 puertos POE, 3,928.97 $ 

�; Escamilla Reconocimiento facial, evita � .' ; falsas alarmas, radio de 300mts sin caida de tensión. ! Monitor Curvo 27" Pulgadas ;  Javier l65/l80Hz l800R Monitor FHD 
$ Perez so 274007 l PZA 7920x7080, Game Mode, AMO 3,982.84 $ 3,982.84 Escamilla FreeSync, Eco Saving Plus, Flicker Free, lx HDMI  1.4, lx DP 1 Javier Pistola de Calor Electrica con 
$ 

�,) Perez 53 291007 l PZA Control de Temperatura 931.45 $ 937.45 Escamilla Variable 1800W STXH2000K Cable HDMI 2.1 8K, Alta Velocidad 48Gbps l20Hz 60Hz 
¡ Javier Nylon Trenzado Soporte 

$ 
. ) Perez S6 294007 3 PZA Dynamic HDR eARC Dolby 208.98 $ 

� 
1 Escamilla Atmos HDCP Compatible con ' ¡  PSS PS4 Xbox TV Proyector de � Blu-ray, 2M Javier 

$ l,99� v,,-- Perez 57 294007 l PZA Disco duro WD43purz de 4TB $ Escam i l la 7,993.84 
' 

. \ 
.. 
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TECNOLÓGICO 
NACIONAL DE MEXICO,, 
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�-/ Felipe Carriílo 

PUERTO 
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Instituto Tecnológíco Superior del Occidente del Estado de Hidalgo 
Subclir ección ele Sl?rvicic,s Adrnirustrativos 

Contrato No. lll_SSA...DRMyS_2024 

Javier 
Bobina de cable CAT6 FTP, de $ 

Perez 59 294001 PZA $ 2,089.74 

Escamilla 
152.5 Metros, Negro. 2,089.74 

Conector RJ45, Plata, 100 

Javier 
Piezas, SKU: 177077-501, 

Perez 60 294001 PAQUETE 
Conector: RJ-45,Color del $ 

$ 
Escamilla 

producto: Metálico, 495.58 

Transparente Cantidad por 

paquete: 100 pieza(s) 

Javier 
$ 

Perez 66 294001 PZA Disco duro WD SSD 2 TB $ 

Escamilla 
2,108.56 

ESET PROTECT Advanced 

(cloud). Incluye: Protección 

lvan para endpoints, Seguridad para 
$ 

Rodríguez 120 327001 130 servicio servidores de archivo, Cifrado $ 

Hernandez del disco completo, 
S0S.29 

Sandboxing en la nube, 

Consola basada en la nube 

SUBTOTAL $ 

IV.A. $ 16,297. 

TOTAL $ 
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